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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
d ía  1 4  d e  a b r il d e  1 9 4 4  d e  a cu erd o  

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ..............•„........ . 12,50 12,80
Libra* ................... . 44,00 45,00
Dólares ..................... 10,95 •11,22
Liras ......................... . — —

Francos suizos .............. 253,00 259,35
Reíchsmark ................ 4,24 4,34
Belgas ............................ — —

Florines ........................i 1 — —
Escudos ......................... 43,50 44,60
Pesog moneda legal 2,60 2,66
Coronas suecas ............ 2,62 2,68
Coronas norucgas *. . — ■—
Coronas danesa^ ... 221,35 226,90

O R D E N A C IO N  DE PAGOS D E  
LA CAJA G E N E R A L  D E  

D E P O S IT O S

H abiéndose extraviado un re s
guardo expedido por esta C a ja  Gene
ral en 16 de ju lio  de 1930, con los 
núm eros 290.984 de entrada y 122.871 
de registro, correspondiente a un de
pósito de 6S.000 pesetas, en Am or
tizadle 4 por 100 -de 1929, con stitui
do por don C ristó bal Fábrega y F e r
nández Delgado, para garantía del 
Éwrie.ndo de contribuciones de la pro
vincia de Cádiz, a disposición de la 
D irección G eneral del Tesoro P ú 
blico.

Se previene a la  persona en cuyo 
poder se halle  que lo presente en 
esta C a ja  C e n tra l, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito sino ,a  su 
legítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún v a lo r ' ni efecto 
tra n scu rrid o s que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D iE L  
E S T A D O  y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Reglam ento de 19 
de noviem bre de j 9^9.

Madrid, 8 do abril ' de 1944;—El 
Ordenador de Pagos, Enrique E ste
ban Rodríguez!

¿6 2-ü ,

O R D E N A C IO N  DE  PAGOS DE  
LA CAJA G E N E R A L  DE   

D E P O S IT O S

H abiéndose extraviado un resguar
do expedido "por esta C a ja  General en 
19 de jun io  de 1935, con los núm-e- 
ros' 318.265 de entrada v J30.4JI de 
registro, correspondiente a 11.1 depó
sito ríe 5.000 pesetas en Am orti/ablc.
3 por j o o , constituido por la Sociedad 
(Española Purioolli, de su propiedad*

 para garantía de las obras de los ki
lómetros 86 al 94 de la carretera de 
Toledo a C iudad Real.

Se previene a la  persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en es- 

 ta C a ja  C e ntral, en la inteligencia de 
 que están tomadas las precauciones 

opo rlim as para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítim o 
diurno, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos 'meses desde la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
el «Boletín Oficial» de esta p ro vin 
cia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 36* 
del Reglam ento de 19 de noviem bre 

 de uj><>:
 M adrid. 28 de marzo de 1944.— ÍL1 
 O rdenador de Pagos, En riq ue Este 

ban Rodríguez.

 1 .5 5 6 -0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  C A D IZ  

Nueva industria

Peticionario : Don Francisco Bení- 
tez Tocino.— J. A. .Primo de *Rivera,

! 19. Ghielana.
Objeto de la industria : F áb rica do 

crianza de vinos.
Producción : 100.000 litros de vino 

al año.
Se hace pública esta petición para 

que los indus'tríales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los. escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria  (calle Fernando G arcía ' dé 
Arboleya, 1).

Cádiz, 11 de junio de 1942.— 'El In 
geniero Jefe, En rique de Castro.

43Q-Oy

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E C A D IZ

Nueva industria

Peticionario.: González v Com pa
ñía, S. iA.— Jerez de la Frontera.

Clase de industria : F áb rica de com
puesto?».

Producción : 35.000 litros de coñac, 
2¿.ooo litros de anís, 10.000 litros de

ron, 10.000 litros de ponche y 10.000 
litros de W h isk i anuales.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias primas nacionales.

Sv hace pública esta petición • para 
que l<os industriales* qu«e se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten Jos escritos qt?e estimen oportu
no-.-, dcni.ro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta .Delegación cié 
Industria (calle Fernando G arcía de 
Arbob'va, 1).

C ádiz, 23 de marzo de 1944.—(El In 
geniero Jefe, E n riq u e  de Castro.

431-0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CADIZ 

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : Don Antonio R o d ri
go R uiz H e rm a n o s .— Jerez de 
Frontera.

O b jei(.* de la industria : Bodega.
Producción : Esta industria alcan

zará u.na producción total de 417.280 
li 1 ros de vino, y 40.700 litros de com
puestos anuales.

Esta industria empleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición- para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten .los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de 
In d u stria  (calle Fernando G arcía de 

.Arboleya, 1). .
Cádiz, 24 do marzo de 1944.— -El In 

geniero Jefe. E n riq u e  de Castro.
43^-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LEON 

Servicio de electricidad

P eticio n a rio : Hidroeléctrica de San 
Antonio de V egauiián.

Objeto : Instalación de una caseta 
de transform ación de corriente alter
na trifásica de 6.000/220/125 Y. y 
una potencia de 20 K . ,V. A. para 
dar alum brado y fuerza m otriz a Ja 
fábrica de leche condensada de la se
ñora viuda de--Martín G ranizo.

Esta .industria em pleará m aquina
ria y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los* industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos que estimen oportunos 
por triplicado . y debidamente reinre
grados dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de 
In dustria.

León, 3 de abril de 1944.—  E l In 
geniero Jefe', A n to n io 'M a rtin .

433-0 ,
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B U R G O S  

Ampliación de industria

Pe t i c i on a r io :  Don Aqui l ino  M a r t í 
nez y Mart ínez.

Kmplazaoi i en 1 °  : Erado!  urngo  (Bur-

(Ábjeto 'de la  a m p l i a r i ó n  : I n s t a l a r  
en su  ind us ' lr ia  de fa b r i c a c ió n  de  b o i 
n a s  y  c a lc e t in e s  la /m a q u in a r ia  s i 
g u i e n t e  :

Un bat ua r  p e q u e ñ o ; una  d e s m o 
tadora p a r a  el I r i a je  de lana ; un b a 
tán excéntrico,  p a r a  bo inas  y calce- 
l inos:  urna c en t r í f ug a  y  un motor  3 
r/2 H.  P.

E s t a  industr i a  emp l e a r á  m a q u i n a 
ria y  ^¡materias .-primas nacionales .

L o  q u e  se  h a c e ' p ú b l i c o  p a ra  que 
los industr i a les  que  se consideren 
afectados, p o r ila iimVma ¡presenten D '  
(peritos q u e  c h i m e n  opoi t i mn^ d u 
pl icado c j tu n/p I a r d p:bí d a n \ du te i p i n te- 
grados ,  en >1a.s of ic ina?  de esta  D e l e 
gación ( Sa n la n de r ,  tz), den tu» del
plazo ile diez d í a s  contados  n parhr  
J e  J a  publ icación do o*te anuncio.

Burgos",  22  de mar /o  de  i q j | e - - l ‘ñ 
Ingeniero  J e f e ,  An toni o  Lope/..

434- 0 -

•     1      - ;

A Y U N T A M I E N T O  D E  M A D R I D

Secretaría

La E x e m a .  C o m i s i ó n  Munic ipal  
P er ma n en t e  ha  acordado,  en sesión 
de 24 d e  febrero  úl t imo,  con sanción 
del P l eno en la de 2 del p a s a d o  m a r 
zo, anun-ciar s u b a s t a  públ i ca  p a r a  
cont ra t a r  las  o bra s  de insta l ac ión de 
tuber ías  y  bocas  de r iego en la cal le 
de Al ca lá ,  e n t r e  la  P l a za  de  Ma nu e l  
Be ce r r a  y  la cal le de-1 G e n er a l  Mol a ,
• n la cal le de G o y a ,  desdo la a v e n i 
da del  G e n e r a l í s i m o  h a s t a  la cal lo de 
A l c a l á ;  en Veláz quez ,  de>de Al ca lá  
u D o n R a m ó n  de la C r u z ;  en Mot)- 
ralbán y en ( VD on ne l l ,  con sujeción 
a los pl iegos  de  r o n d i d o n e s  y m a -  
drop de prec ios  t ipos r e d a r  lados,  aj 
efecto y por e.I pr esup ue st o  de c o n 
trata  d e  74 1 .82 1 , 82  pesetas .

L o s  Ücitadores,  q ue  podrán presen
tarse  por  sí  o por ot ra  per son a  o S o 

ledad,  con poder  en c.^tos ú l t imos  
casos  b as t a n te a do  por  a l gun o  de los 
-eñores  L e t r a d o s  cons i s tor i a l es ,  con
s ignar án  p r ev ia me n t e  como fianza 
provis ional  la* c ant idad do 14.836,43 
peset as  en la C a j a  Ge n era l  de  D e p ó 
sitos o en la De po s i t a r ía  Mun i ci pa l ,  
a c om pa ñ an d o  a los r espect i vos  res  
g ua r do s  los sel los cor resp ondi ent es  al 
arbi tr io munic ipa l  es tabl ecido,  y el 
r emat ant e ,  la def ini t iva de 29.672,87 
pesetas ,  que lo será  devue l t a  a la 
te rmi nac i ón del contrato,  prev ia  la 
cert i f icación cor respondient e ,  s iendo

admi si bl es  p a r a  las  f ianzas,  entre 
otros  valores ,  las  C é d ul a s  del B a nc o  
do Cr éd i to  Local .

L a  s ub a st a  se verificar, ' !  el d ía  13 
de ma y o  do 1944,  a l a s  doce,  en la 
p r i mera  C a s a  C o ns i s t or ia l ,  plaza de 
la Vi l l a .  4 (salón de S u b a s t a s ) ,  bajo  
la pres idencia  del exce l en t í s imo  se
ñor Alcalde o del 'Veniente Alcalde 
en quien al efecto de l egue ,  con las 
fo rmal i dades  es tabl ec i das  <?.n el «ar
tículo 15 del R e g l a m e n t o  de 2 de j u 
lio de 15)? | , v las  proposic iones  p a ra  
la m i s m a  se p r es ent ar án  en el N e 
gociado  de'  S u b a s t a s  do la S e c r e t ar í a  
v en las T e n en c i as  do Al ca ldía  d e  los 
d i s t r i tos  del C o n g r e s o  y  Hos pi ta l ,  
en los días  hábi les ,  desdo el s i gu i e n
te al en que aparez ca  insertó es te  
anuncio  en el B O I J K T J  N O F I C I A L  
1> K L  E S T A D O  h a s ta  el anter ior  al 
en que ha de verific-ars^, durant e  las 
b ot as  de diez, de  la m a ñ a n a  a  una 
de la tarde.

L os  pl iego*  de condi< iones  y d e ,  
m á s  antecedente^ 1 dativos» a es ta  
suba st a  se ba l l a i án  de  mani f i esto  «m 

. e s t a  S e c r e t ar í a  (Ne goc i a d o  de S u 
b a s t a s ) ,  d u ra nt e  las horas  de diez'  a 
una,  todos Jos d í as  no fer i ados  que 
medien has ta  el del remat e .

E n  Jos refer idos  p l iegos  d e  condi 
c iones  se c on s i gn a  la obl igación que  
contrae  el . rematante d<\ real izar  con 
los obreros  que ocupe en la obra  el 
r«»nfr;ilo preveni do  en ]a Lev'  de 21  
de nov iembre  de 1931 .

¡El i mp o rt e  totál  de e s t a  suba s t a  
será .satisfecho al r em a t ant e  con c a r 
g o  al concepto 7 . 0 del P r es upue s t o  
e x t r a o rd i n a r i o  de 1941 ,  prev ia  suplo- 
mentac ión por t rans f er enc ia  del c on 
cepto 32 del refer ido presupuesto.

A nu nc i a da  e s t a  s ub a s t a  d ur ant e  el 
plazo de diez  d í as ,  y - e n  la f o r ma  que  
e s t ab l ece  el art ículo 26 del R e g l a 
mento  rio 2 de- jul io de 1924,  no se 
presepi o cont ra  Ja m i s m a  r e c l a m a 
ción a l gun a .

L o  que sr hnun-cia al públ ico p a ra  
«u conocimient o.  ,

Madr i d,  j i  de  .abril  de 1944- E l  
S e a  otario,  M.  Bérd e j o .

Modelo de .proposición

q ue  deberá ex t end e rs e  en papel  t i m
brado del E s t a d o  de la c l ase  6.*,  y  
al pr es e nt a r s e  l l evar  escr i to  en el 
sobre  lo s i g u i e nt e :  «Propos ic ión p a r a  
opt a r  a la s u b a s t a  de  obra s  de i n s 
talación de t uber ías  y bocas  de  r iego 
en la calle de Alca lá ,  e n t r e  la pl aza  
d e * M a n u e l  B e c e r r a  y la cal le del G e 
neral  M o l a  y otras».  ♦>

D o n ........ , q u e  v ive  ........ , e n ter ado
de las  condiciones  de la s ub as t a  en 
públ ica l ici tación p a r a  cont r ata r  l a s  
obra s  d e  insta l ac ión de  t uber í as  y  
bocas  de  1 k g o  en J a  cal le d e  Al ca lá ,

en tic la plaza do Manuel  Becer ra  v  
la cal le del Genera l  M i d a ;  en G o y a ,  
desde la a v e n i d a '  del G e n er a l í s i mo  
h as t a  la  cal le de Alcalá  ; en Ye l á z-  
quez,  desde Al ca lá  n D o n ' R a m ó n  tío 
la C r u z ;  en Monta l hán v en la d<- 
O ’ Donnel l ,  an un ci ad a  m  el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en
el «Bolet ín Ollcial» de la provinc ia  
<-n los d í as  .. .... v .......  de .......... c on
formo cu un todo con las ' m i s ma s ,  
se compromete- a toma r  a su c arg o  
di chas  o bra s  con estr icta  sujeción a. 
ellas,  (Aquí  la proposición on est .1 
f orma : por los precios t ipos,  o con
la ba j a  de ........ por  loo, en letra,  < n.
los prec ios  tipos.)

A s i m i s m o  se c om p r ome te  a que 
fas r em u ne r ac i o n e s  m í n i m a s  que han 
de percibi r  los obreros  de cada a b 
rió v c ategor ía  e mpl ead os  en las 
obra s  por j ornada  legal  de t raba j o  y 
por  hora s  e x t ra o rd i n a r i a s  no sean in-. 
íe.rioi c> a los t ipos f i jados por -a 
De l egac i ón  Provincial  de 'Trabajo.

Madr id,  . . . . . .  d^ .......  de 1944.
( F i r m a  del propone-ule.)
50 -0 , ________________ _

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
C U E N C A

lYo.vin aprobac ión por la S u p er i or i 
dad y por acuerdo de la C o mi s i ó n  
G e s t o r a  Munic ipal ,  se abre s egunda  
‘m b a s t a . d e  1 . 1 6 3  piuos.  q u e  cubican 
7 56 , 51 9 m e t r o s ’ cúbicos  de ma d e r a  en 
rollo v con corteza? en ei monte «El  
C a d or z o  y los Llecos»,  mini,  107 d< 1 
G a t á lo g o  de los Propios  de esta  c i u 
dad,  ^correspondiente a! año íore-ta !  
<!<' 16 4 3 - 4 4 -

El  tipo de tasación es el de 150 [lo
setas  el metro  cúbico de. madera ,  a s 
cendiendo,  por consiguiente ,  ei i mp o r 
te del  r em a t e  a 1 13.477' ,85 p e e 4a-.

L a  s ub a st a  se abre  por ¡cazo d j 
diez d í as  en razón de urgenc ia, c o n ta 
dos  desdi- la publ icación de e>ie auun-  
cin cm el B O L E T I N  O F I C I A I .  D E L  
E S T A D O ,  de conformidad con el pl ie
go de condicione.», r eg l a me nt ar i o ,  pu
bl icado en el ((Boletín Oficial)) de la 
provinc ia  de 16 de octubre de 193 t v 
d e m ás  di spos i c iones  v igentes ,  q u e d a n 
do obl i gado Vi r em a t ant e  a acept ar  las 
d i ferencias  que  en má s  ‘ o en meno-* 
puedan exi s t i r  entre  las cubicaciones  
provis ional  v def ini t iva,  v a  que,  ron 
a r regl o  a  e s ta  úl t ima,  . será e f ec t uad a  
la l iquidación del -aprovechamiento de 
acuerdo coir el 1 recio uni tar io a que  
resul te el r eñ í a l e  d e  la s uba s t a .

L a  presentación de pl iegos  [ jara o p
tar  a  la s ub a s t a  podrá /real izarse d u 
r ant e  todos los días  hábi les ,  en las ' l lo
r as  de of icina,  en la Sec re t a r ía  m u ni 
cipal  h a s t a  la una  v media de  la tar 
dé del  en que termine el pl azo s eña
lado.
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L a  apertura de pliego?; tendrá lugar 
a las doce huras de la mañana del 
siguiente día hábil al de admisión de 
proposiciones anle la fe del señor No
tario a quien por turno cuirosponda 
actuar.

Para optar a la subasta será preci
so que los lidiadores ipvis^en eñ Ar
cas Municipales o en la ( 'a ja  General 
lie OépuMius el 5 pur 100 del tipo de 
tasación, «¿levándose éste, al 10 por 
loo, rom o lian/a definitiva, una vez 
adindicada ésta con dicho carácter,

¡El rematante queda «> 1 > 1 i ¿ : 1 <K* inelu
diblemente a j'e>rrvars.‘-\q>ai'a la elabo
ración de traviesas, que >e;án cnLi'e- 
.-ada*. a la I L E .  N. F. K., un volu
men de 1.» 1,05.1 metros cúbico*:. d<- ma
dera, ronlurmc a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de j j  de julio de 
* 9-t A-

.Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer la cantidad de -pesetas
1.969.0o, a que asen nde el presupues
to de fa s to s  de ge>i¡ón técnica y di- 
•ección e inspección de mejoras, así 
romo el arbitrio drl 4 por 100 esta
blecido por la Kxcma. Diputación 
Provincial y todos cuantos se- origi
nen, tales como anuncios, etc.

El Ayuntamiento se reserva el ejer- 
icio det derecho de tanteo en la for

ma, plazo y condiciones establecida» 
por l a  vigente 'legislación.

Cuenca, jo do abril de 1054.— 
cakU-Prosidentc, j .  1 )onnnpj 10/.

Modela de prop>>s¡c¡ón■
Don ......•...... vecino do  , con

capat-idaff leva! para contratar, ente
rado del anuncio v pliegoc. de condi
ciones re : da meo tac i o \ adicionales pa
ra la subasta del aprovechamiento de 
1 .1( 1;  pinos, que cubican 759,510 me
tros cúbicos de madera en pie, en ro
llo y con corteza, en el monte «El Cu- 
durzo y Iqs Llecos»,. número 107 <le*l 
Catálogo dt> ios Propios de este ex
celentísimo Ayuntamiento, durante «¿1 
a fio forestal de 1945-44, por el presen
te se comprometo a llevar a cabo di
cho aprovechamiento d e ’ plena confor
midad con las repetidas condiciones, 
ni reviendo por ’ol remate la cantidad 
rio ...........  pesetas (en letra), acompa
ñando a la presente cédula persona-l y 
¡U'd.ilieanl.e de haber hecho efectivo el 
depósito del 5 por 100 del tipo de ta- 
sacíÚYg preciso para tomar parte en 
¡a subasta.

(Fecha y firma del proponen le.)
540-O

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
C U E N C A

PiT'\ia aprobación por la Superio- 
dad y por acuerdo de lá (.'omisión 
G< stora Municipal, se abre terca a  
subasta de 3 .177 pinos, equivalentes a 
(.(>;(> metros cúbicos de. madera <11 
pie, en j'ollo y con corteza, v 420 es
téreos de leña de copa, en el monte 
((('crio Gurdo», número 108 del <_'a- 
lálogü de* los Propios de C i t a  dudad, 
correspondiente al año 'forestal de

Li tipo <le tasación es de 00,.jó; pe* 
si tas jin-iro cubico de madera v una 
peseta por estéreo de lena, ascendien
do a la cantidad de cien tu cuarenta y 
ocho mil pesetas para la madera y 
cuatrocientas veinte pesetas para la 
leña; en total, ciento cuarenta y ocho 
mil cuatrocientas veinte (148.420) pe
setas.

L a  subasta se abre por plazo de 
diez días eji razón do urgencia, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , de conformidad con el plie
go de condiciones generales y adicio
nales, publicado en el «Boletín Ofi
cial)) de la provincia de 16 de octubre 
de 1933 y-dem ás disposiciones vigen
tes.

La  presentación de pliegos para op
tar a la subasta podrá realizarse en
i..¡ Secretaría Municipal durante todos 
los días hábiles en horas de oficina 
hasta la una y media de la  tarde 
del en que termine el plazo señalado.

La apertura de pliegds tendrá lugar 
a la s doce y quince minutos de i a ma
ñana del siguiente día hábil al de ad
misión de ¡proposiciones ante la fe drl 
señor Notá.'rid a quien por turno co- 
1 responda actuar.^

Para  optar a la subasta será preci
so que los 1 icitadores ingresen en A r
cas Muñicipales o en la C a ja  General 
de Depósitos el 5 por 100 del tipo de 
tasación, elevándose éste ál 10 por 
.ioo, como fianza definitiva,* una vez 
adjudicada ésta con dicho carácter.

El que resulte rematante deberá 
destinar a ia elaboración de traviesas 
para ferrocarriles el 16 por j o o  del vo
lumen del aprovechamiento, en obe
diencia a la Ojalen ministerial de 13 
de julio de 1943.

Asimismo es obligación del rema
tante satisfacer la cantidad de dos 
ruil setecientas cincuenta f>e.setas con 
cuarenta v siete céntimos (2.750,47). 
a que asciende el presupuesto de g a s 
tos de gestión técnica, y todos cuan
tos se originen, tales como anuncios, 
arbitrios provinciales, etc.

Si el rematanté utilizase para Ja sa
ca de madera caminos afirmados y 
construidos por la  Administración Fo~ 
testal, abonará ¿x>r uso de ¿amkio ia

cantidad de 0,30 pesetas por metro cú
bico entregado en el monte v kilóme
tro de camino recorrido.

El Ayun'tanliento se reserva el ejer
cicio del derecho de tanteo en la for
ma, plazo v condiciones establecidas 
por la vigente legislación.

Cuenca, j o  de abril de 1944.— El Al* 
culde-Pjb:Adeine. J .  Domínguez.

Miifltlo de proposición

Don ............, \ecirio de ............, ccn
capacidad ’iegal para  contratar, ente
rado piel anuncio y pliegos de condi
ciones reglamen tarias \ adicionales 
para la subasta del aprovechamiento 
de 5.177 pinos, equivalente?, a 1.636 
metros cúbicos de madera en pie, en 
rollo y con corteza, y 420 estéreos da 
leña de copas del momo «Cerro Gor- 

i do», número 108 d d  Catálogo de los 
Propios de esta ciudad, durante el 

1 año forestal de 1943-44, por el presen
te se compromete a llevar a cabo di
cho aprovechamiento de plena confor
midad con las repetidas ambicione-:*;, 
ofreciendo por el remate i a cantidad 
de .......... pesetas (en letra), acompa
ñando a la presente cédula personal y 
justificante de haber hecho efectivo el 
depósito del 5 por 100 dél tipo de ta
sación, preciso para tomar parte en 
la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
5 i 9-O

A Y U N T A M I E N T O  D E  E L  E S P I 
NAR ( S E G O V i A )

Ampliación de plazo para subasta. 
d e   obras

En el anuncio de subasta de obras 
de alcantarillado de San Rafael, pu
blicado en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del día 4 del actual 
y en el d« Ja provincia del día 5 del 
mismo mes, se fija la lecha dei día 18 
del corriente para la apertura de plie
gos solicitando tomar parte en dicha 
subasta, siendo la presentación de los 
mismos hasta las trece horas del día 
anterior, o sea hasta el día 17. No 
existiendo entre las fechas de publi
cación y la de ia subasta  el margen 
preceptivo de veinte días, se hace pú
blico por medio del presente edicto 
que la  apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del día 28 del 
actual, y la presentación de proposi
ciones se efectuará hasta las trece
horas del día anterior, 27 del mismo 
corriente mes, en las m ism as condi
ciones y requisitos que se hacen
constar en los anuncios referidos.

¡El Espinar,  to de abril de 1944.*— 
Ei Alcalde accidental, Mar tan Rodrí-.
gUcZ.

541-0
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S U B A S T A

El día diez de mayo próximo, a las 
cin-co de la tarde, en la Notaría de 
tion Ju a n  M am  illa. Apunte, «n O ne
cido— avenida del Ejército, núnr. (if -  
ee celebrará la .suba-.(a de una tvnce- 
S'ión forestal y dere-eljo de tuTeiidá-' 
m iento de dos mil <.jüinjrnía., hect sá
xeas, radicante en hi Guinea Contó  
n en tal Española, y lugar denomina- 
do Río. M iang, téijnifno de. di:o
tí úo de Eíobey, msev.ro-, cfj G R egE  
tjo  de la Propiedad de I"-. T errito
rios Españoles ctG- ,jc Guinea,
sd tomo 70 , libro Le'¿-cen.f de Elv.u-y, f«..~
3 i o 188, f in ca  n ú m e r o  211, iru-xrip- 
Ciún qu in ta .

Suiba&ta que se hace en procedi
miento ejecutivo éxnajudicia l  sum a
rio y por el tipo de un mólon de pe
setas.

El pliego de condicione-;, se halla de 
manifiesto en dicha Notaría.

Si no hubiese' postor en esta pri
m era subasta, se celebrará una .se
gunda subasta el cha 13 de mayo, en 
la  misma Notaría y a la  m ism a hora, 
por un t:.po de las tres quintan par
tes del tipo de la  primera subasta.

567-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

FOMENTO ESPAÑOL DE S EG U
ROS, S. A.

Ju n t a  general ordinaria

, E l  Consejo de Administración con
voca a los señores &«.i_iOribr.tas a la 
Ju n t a  general ordinaria., que tendrá 
lu gar  el próximo día 3 de mayo, a las 
cinco y media de la tarde, en el do
m ic il io  social de la  Com pañía, calle 
del General San]urjo, numen.. 3.:, Ma
drid, con objeto de deliberar y resol- 
yer sobre ei siguiente

Orden d el día

i . °  Presentación, para su aproba
ción, de la Memoria, balance v estado 
de cuentas cor respondientes al ejerci
cio de 1943.

2 .0 Nombramiento de nuevo C on
sejo , cumpliendo así lu di sp tiesto por 

artículo 25 de los Estatutos,
S e  recuerda a 1*.*-. se-ñores ac< ¡opis

tas  que para asistir a la junta  es ne
cesario cumplir con lo establecido por 
ios artículos 1 5 y ¡6 de los E statutos .

Madrid, 10 de abril de ¡ o-h - — El 
¿Presidente del LonsejO de Adnufns- 
tr ación.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE MO 
T O R E S D E U T Z OTTO L E G I T I 

MO, SOCIEDAD ANONIMA 

Madrid

Convocatoria

' E l  Consejo de Administración de 
la Compañía Española de Motores 
Dentz O tlo  le g í t im o , S. A., de Ma
drid, lia acordado convocar a los se
no; rs accionistas a Junta  gen eral 
u i\linai ¡at que se celebrará el día ?q 
dr.l :ictual, a las doce horas, en su 
ó.uii;i. iliu social, callo de Serrano, 
mi mero >6 .

líos asuntos que comprenderá la 
orden del día serán los siguientes:

Primero,— Exam en y aprobación, 
en su easu, de la Memoria y cuentas 
de) ejen. i rio del año 1943.

Segundo. — Fijación del dividendo a 
repartir.

Tercero. — Nombramiento de Con
sejeros y su retribución.

Cuarto .— Mociones do los accionis
tas.

Los señores accionistas que deseen 
asistir  a esta Ju n ta  depositarán sus 
títulos coi' cinco días de anticipa
ción en la C a ja  social y podrán exa^ 
minar er» las oficinas de la Com pañía 
el balance del último, ejercicio y los 
comprobantes del mismo.

Madrid, jt  de abril de ,1944.— El 
Secretario, Pablo Weitzsaecker.

> óAv-p -

H I D R O E L E C T R I C A  DE LA VERA,  
SOC IEDAD  ANONIMA 

Madrid
El Consejo de Administración de la 

Sociedad convoca a la Ju n ta ,  general 
de accionistas para celebrar sesión or
dinaria el día 6 de mayo del corrien
te, a las cuatro de la tarde, en el do
micilio social, para deliberar sobre la 
Memoria y balance correspondiente al 
ejercicio de 1943 y demás asuntos que 
le competen.

Madrid, 11  de' abril de 1943. —  El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, jes ó s Martínez Correcher.

X.549-P

L I N OLEUM NACIONAL, S. A. 

Madrid
Fui* acuerdo del C onsejo de Adm i

nistración ve convoca a Ju n ta  general 
ordinaria  de accionistas para el día 28 
dei cotí ¡ente mes de abril, a las once 
de la mañana, en primera convocato
ria, y a las once y media en segunda,

lo» lócale* de ia. imbrica,- paseo del

Molino, número 1, advirt íendo a los 
señores accionistas que se propongan 
concurrir a la misma que deberán de
positar sus acciones con cinco días de 
anticipación al señalado para dicho 
acto.

El orden del día se limita a la apro
bación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1943.

Madrid, 12 de abril de íoj-j.— El S e 
cretario dei Consejo de Administra
ción, José  x\l. Arellu.no,

i -55- ’ E

IMPORTACIONES INDUSTRIA-  
LES,  S. A. 

Madrid
De conformidad con lo prevenido 

er ti artículo j S de los Esta luí os, ve 
convoca a Jun ta  general ordinaria a 
los señores accionistas de esta Socie
dad para el día 30 del corriente mes 
de abril, a las tres de la tarde, en el 
domicilio socia1, Relatores, número 4, 
Madrid, con objeto de aprobar eí ba
lance anual y la gestión del Consejo 
durante el año i Q43?

Madrid, 10 de abril de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, T . Trelles Anciola.

' -5SO-P

S OC IED AD  ANONIMA «TUBOS  
FORJADOS»  

Bilbao

Se pone en conocimiento de los >e. 
ñores accionistas que a partir, del 
día 15 de abril actual se pagará  por 
el Banco Urquijo Vascongado, de 
Bilbao, el d iv idendo. activo acordado 
por la Jun ta  general a las acciones 
en circulación.

, Bilbao, 4 de abril de  1944.—^  
Presidente del Conse jo  de Adminis
tración, Alfonso de Cluirruea.

436-P .

LA MUNDIAL», S. A. DE  
S EG UR OS

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a los señores 
accionistas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20 de los Es-, 
taiutos sociales, a Junta  general e x 
traordinaria, que tendrá -lugar en su 
domicilio social, plaza del Rey, nú
mero 2, el día 29 de abril actual,  a  
las cuatro treinta de la  tarde, en pri
mera cortvütaujrio* el día i . °  de
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m ay o  s ig u i e n t e ,  a la m ism a  hora,  en 
segu nd a  convocator ia ,  sin otro aviso ,  
de no concurrir  núm ero bastan te  do 
acc ion is tas  y capital a la p r im era  ci
tación, al objeto de tratar  de los asun* 
ios  s ig u ie n te s :

- í . ü E x a m e n  v aprobación de M e 
m o r ias ,  balances y cuen tas  <}e pérdi
d a s  y g a n a n c ia s  de la Sociedad.

2.° Ratif icac ión de los n o m b ra 
m ientos efectuad os  por el C o n s e jo  de 
A dm im >tración .

D e acuerdo con lo d ispuesto  en los 
art ícu los  jq  y 22 de los E s ta tu to s  so-,  
c ía los ,  para  as is t ir  a la  J u n t a  os 
preciso depositar  en la C a j a  social o 
estab lec im iento  bancario ,  con ocho 
día»* de anticipación al de la cele
bración, veinte o m ás acciones de la  
•Sociedad, y pro veerse  en la S e c r e ta 
ría  de la E n t id a d  d¿ la oportuna c a r 
ta de a s is tenc ia .

Madrid.  12 do abril do 11)44.— El 
Secre tar io  genera l ,  Fe rn and o  M ac ias  
A lonso.

5^ - P __________________________

« S Y  S M A », S. A.

S e  convoca a la J u n t a  genera l or
d in ar ia  de accionistas ,  que se cele- 

. L ia r á  en el dom icil io  social,  calle  cíe 
S a n  B e rn a rd o ,  1 1 2 ,  el d ía  28 del ac- 
Luai, a  las siete de la tarde, con el 
fm de t ra ta r  del s igu iente

Orden del dia

'!/* l e c t u r a  del acta  anterior.
2 *  E x a m e n  d e  la M em oria  y apro

bación, en su caso, del ba lance  y  cuen
tas  correspondientes  al ejercicio  de 
1943.

A probación del reparto  de be
neficios.

4 .0 Reo rgan iza c ió n  del C onse jo  de 
A d m in is trac ió n .

M ad r id ,  12 d e  abril  de  1944.— E l 
S e c re ta r io  del C o n se jo ,  J e s ú s  Villano 
Hernández.

! -557-P

LA B R AS IL EÑ A ,  S. A. 

Madrid

En virtud de lo que determ ina  el 
ep ígra fe  i) del artículo  25 de ios  E s 
tatutos  sociales  v igen tes ,  e s te  C o n 
sejo de A d m in is trac ió n  en su reunión 
del d ía  12 del ac tual  ha acordado, en 
cum plim iento  del artículo  14 de ta les 
E s t a t u t o s ,  convocar  a los señores ac
c io n is ta s  y reunir  la J u n t a  genera l 
o rd in ar ia  el d ía  28 del m es  en curso,  
en el dom ic il io  social, F u e n c a r r a b  
núm eros  1)4 y 96, a las  once de la  

• m a ñ a n a ,  con el s igu iente

Orden del día 

I o L ectu ra  del acta  anterior.
2 .0 E x a m e n  y aprobación, en su c a 

so, del balance de j <>43.
4.0 Distr ibución do ‘beneficios.
4 .0 A ctos  do Adm inistrac ión  d u 

rante  el e jercicio .
5 .0 R u e g o s  y p regu ntas  de los ac

c ionistas .
Id accioni>la (pie desee concurrir ,  

e fectuará  e! oportuno depósito  de sus 
acciones  en las oficinas de la So c ie 
dad, cua lqu ier  día laborable  v de diez 
a doce de la m añ a n a ,  b a s ta  cinco d ías  
antes  de la celebración de la Ju n t a ,  
debiendo solic itar,  prev iam ente,  su 
tar jeta  o re sg u a rd o  de adm isión.

M adrid ,  14 de abril de 1044. — E l  
Pres id ente  del C o n s e jo  de A d m in is 
tración, L u is  ( Ja rc ia .

FI L A T E L I C A  IBSE ,  S. A. 

Madrid

K*da. Soc iedad ,  de acuerdo con lo 
que d eterm inan sus .E s ta tu to s ,  con vo 
ca a sus acc io n is tas  a la J u n t a  g en e
ral e x t ra o rd in a r ia  que  se ce lebrará  el 
d ía  20 del corriente mes de  abril ,  a 
las  diez de la m añ a n a ,  en su do m ic i
lio social,  aven ida  d e  J o s é  Antonio ,  
núm ero 22, entresuelo ,  p a ra  tra tar  de 
los s igu ientes  a s u n t o s :

i . °  Am pliac ión d e  capital .
2 ° E s tu d io  de fusión con la C a s a  

(Ja l vez.
M adrid ,  tt de abril de  1944.— E l  

Pres id ente  del C o n s e jo  de A d m in is 
tración.

. '-sCi-r
ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don M anuel de V ice n te  T u to r  y de 
G uelbenzu, Ju e z  de P r im e r a  In s ta n 
cia del Ju z g a d o  núm ero  siete de 
M adrid.

H a g o  s a b e r :  Que en es te  Ju z g a d o  
se t ram itan  autos  e jecutivos  segu id os  
a instan c ia  de don M ar ian o  G a r c ía  
E s te b a ra n z ,  como sub ro gado  de don 
Teodoro  N úñez S e g o v ia ,  co n tra  don 
Fra n c isco  Fe rn ánd ez  L o m b a r d ía  y 
don Pedro C u n t ie ra s  M artínez ,  como

tutor de los menores F ra n c isco ,  Lola 
v Paz  C o n t re r a s ,  como cau sah abien -  
tes de don M a t ía s  C o n t re ra s  M art í
nez, sobre pa go  de  diec is iete  mil pe
setas ,  intereses,  g a s to s  y costas,  en 
cuyos  au to s  he acordado  la venta en 
pública su b a sta  por pr im era  vez de  
la s ig u ie n te  part ic ipac ión  de f in c a :  

((Mitad de un solar  s ituado en esta  
C o rte ,  al barr io  do B e l la s  V is ta s ,  con 
fachada a las calles  de R a m ó n  (hoy 
Ju a n  d d  R isco )  y C h ire l ,  l indando 
la s  dos l íneas de lacheada, ia prim e
ra al Su d este ,  con ca l le  de J u a n  del 
R isco .»

P a ra  el acto del rem ate ,  que tendrá 
lu g a r  en la  S a la  Audiencia  de  es te  
Ju z g a d o ,  se há señalado  el día once 
de m avo  próxim o, a las  on-ce de stt 
m a ñ a n a ,  e s tab lec iéndose  iás s ig u ie n 
tes con d ic iones :

Pr im e ra .  Q ue  se tornará com o, ti
po para  es ta  pr im era  -subasta' la  canti
dad de veinte  mil pesetas,  no a d m i
tiéndose postu ra s  q u e - n o - c u b r a n '  las 
dos terceras  partes  del ind icado tipo.- 

S e g u n d a .  Que p a ra  tom ar  p a rte  
en el rem ate  deberán c on sig n ar  pre
viamente. los U n tad ores  el diez por 
ciento e fectivo  del indicado tipo, sin 
cuyo requisito  no serán ad m itidos.

T e rce ra .  Que los títulos de  propie
dad de la part ic ipación de  finca que. 
so s u b a s ta  es ta rá n  de  m anifiesto  en 
S e c re ta r ía ,  p rev in ié ndo se  que los l i d 
iadores  deberán c o n fo rm a rse  con tT os  
y no tendrán derecho' a e x ig i r  n in g u 
nos otros ; y

C u a r ta .  Que las  c a rg a s  o g r a v á 
menes an ter iores  v los preferentes,  si 
los hubiere, ai orédiio  del actor  c o n 
tinuarán  subsistentes,  entendiéndose  
que el r e m a ta n te  los acepta  y qu ed a 
sub ro gado  en la resp on sab il id ad  d© 
los mismos^ sin d est in arse  a su ex t in 
ción el precio del rem ate .

D a d o  en M ad r id ,  a  treinta de  m a r 
zo d é  mil novecientos cuaren ta  y cua«* 
tro .— E l  Ju e z ,  M anuel  de V. Tutor*.—* 
E l  Secre tar io  judic ia l ,  J o s é  de M o l L  
nuevo.

i-5(>-A J

MADRID

Cédula de emplazamiento

E i  J u z g a d o  de P r im e r a  Instancia^ 
núm ero  nueve de e s ta  cap ita l ,  en pro
videncia  de ocho de  febrero ú lt im o,  
ad m itió  la  d e m a n d a  de  m a y o r  c u a n t ía  
fo rm u la d a  por d o ñ a  M a r ía  L u i s a  yj 
d o ñ a  J o s e f in a  de  V e la sc o  y  N ieto  con
tra  don A ntonio  A vener  y  L l i so ,  d o n a  
E ze qu ie la  n anz Pa r iente ,  d o ñ a  María** 
na F e rn ánd ez  R o d r í g u e z , , do ñ a  L u i s a  
M a lv a s c a  Fe rn ánd ez  y don J o s é  S o le r  
M artín ,  en súplica  de que en su d í a  
se dec lare  q u e  por el tra n sc u rso  d e i  
tiempo legal,  de prescripción, ha que**
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chulo par:i ellos extinguido el derecho 
a. percibir las pensiones tjue les otor
gó r.u su testame nto don José Fernán
dez * i glesias y extinguida también la 
umlgación correlativa á tal derecho, 
así como da hipoteca que por un ca
pital de treinta y ocho mil trescientas, 
veinticinco pesetas constituyeron los 
herederos del testador sobre la finca 
afectada al pago de dichas pensiones, 
que es la señalada coa el «número 
quince'de la calle de Bailen, mandan
do cancelar-tal hipoteca; de cuya de
manda se confirió traslado a los de
mandados, con emplazamiento por 
edictos en el B O L E T I N  . O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del uno del actual y 
t . ’ el «Boletín Oficial» de esta provin
cia del veintitrés del mismo lebrero, 
para’ que en el improrrogable término 
de nueve días comparecieran en los 
autos, personándose en forma.

_ Y. no habiéndolo verificado, a virtud 
de lo acordado*en providencia de hoy, 
se les hace un segundo llamamiento 

.en ia inisnia forma que el anterior, 
señalándoles para que comparezcan el 
término de cinco días, bajo aperci
bimiento de pararles el .perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid, quince de marzo dp mil no
vecientos cuarenta y cuatro/— El Se
cretario, Dr. Francisco de P. Riv.es. 
V isto  bueno, el Juez, Elpidio L o 
zano.

i -S-14-A } .

BARCELONA

Edicto
En.virtud de lo dispuesto por el sc- 

íi.ó-r Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número ocho de esta capital 
por providencia de esta fecha, dicta- 
tía- en los autos de procedimiento ju
dicial’ sumario de la Ley Hipotecaria 
promovidos '‘por doña María' Roca 
Viinbert contra doña Rosa Roses Bis- 
bal, por i el presente se/anuncia por 
primera vez-y térrmino de veinte días 
la venta en pública subasta de la fin
ca especialmente hipotecada en la es
critura de debitorio, base de estos au
to >, a saber:

«Toffa aquella casa, en aquella fc- 
'oha en construcción, con su solar y 
.terreno anexo, sita en el Ensanche de 
esta ciudad, barriada de San Martín 
dé Provesals, con frente; a la calle do 
L uisPellicer,  antes de Padilla, señala
da en ella con el número ciento se sen-, 
tu y ocho de la manzana limitada por 
dicha calle y err las de las.Corts  C a s 
tillejos, avenida de AlfoiVso . X I 11 y 

.Diputación^ cual casa se compone de 
planta baja, dos entresuelos interiores 
y cinco 'pisos de elevación, divididos 
en cuatro viviendas cada uno, con Cu
bierta d<* terrado. Mide en junto di

cha finca la' superficie de cuatrocien
tos cincuenta y nueve metros sesenta 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
doce mil ciento sesenta palmos un dé
cimo; y linda: por su frente, Oeste, 
en una dínea de doce metros, con la 
citada calle' de Luis Pellicer ; por la 
derecha entrando, Sur, en una linea 
ríe treinta v nuevo metíais treinta cen
tímetros, con don Ricardo Casas ; por 
la izquierda, Norte, en una línea de 
veintisiete metros treinta centímetros, 
con doña Ana Serés y Mata, v en 
otra línea de doce metros, con el Ban
co di Roma, y por e.l fondo. Este, en 
una línea eje once metíais v otra de 
un metro, con el propio Banco. - Se 
inscribió dicha finca en el Registro 
de la Propiedad del Norte de esta «ciu
dad, al tomo 1.323 del archivo, li
bro 465, de la sección segunda, fo
l i o -242, finca 13.094, inscripción pri
mera, siendo la inscripción segunda 
la referente al crédito hipotecario.

Valorada la descrita- finca en la es
critura de debit'orió, báse de estos au
tos, en la cantidad de cuatrocientas 
mil pesetas.»

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado <*L<Jía quin
de. mayo próximo y hora de las once 
de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes:

Oue para tomar parte en la subasta 
deberán los-licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento- en electivo1 me
tálico del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

, Que los autos y la certificación a 
epue se refiere la reglá cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría,-en
tendiéndose que lodo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del ejecutante continuarán subsisten
tes, entendiéndose que todo remalaq- 
t\- ¡os acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin cu
yo requisito no serán admitidos:

Oue servirá de tipo para la subas- 
.ta Ja cantidad fijada como precio en 
la referida finca en la escritura, do de
bitorio antes rebrida  y que no se ad
mitirá postura alguna inferior a di
cho tipo.

Y  que los gastqs del remate, pago 
de derechos 'reales v /demás consi
guientes a la venta serán de cuenta 
y riesgo del rematante.

Barcelona, tres de abril de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.— Ivl Se
cretario judicial, Juan C..Villuendas.

1.546-A j

G E T A F E

E d i c t o
En juicio sobre reclamación de can

tidad que promovió doña Francisca 
.Esteban y continúa por subrogación 
la acreedora anual,  doña Angeles Vi
lla Mayo, a los desconocidos herede
ros o causahabicntos de don Lucio 
Revuelta v su herencia yacente, se sa
ca a ia venta* por primera voz en pú
blica subasta:

«Una casa en Cicmpozuolos, calle 
.de José Antonio, 17, v otra número 2 
do la calle Queipo de Llano, antes 
Pastelería.))

Para el acto del remate ante este 
Juzgado se ha ,señalado el once de 
mayo próximo, a las once. Servir:! de 
tipo el de 27.000 pesetas y de itf.oop,-1 
en. que.- respectiv amente, se han tasa
do por Peritos. No se admitirá postu
ra inferior al dicho tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder a uiptricoio,

Para tomar parte deberán los imi
tadores consignar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado a! 
efecto, por lo menos, el 10 por ,u>o 
del avalúo.

Los títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que lo 
deseen, previniendo que los licitado- 
res deberán estar conformes con ellus, 
sin derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores o los 
preferentes, si los .hubiere, quedarán 
subsistentes, y el rematante, subro
gado en los' mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Getafe, a treinta y uno de marzo 
de niil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez de Primera Instancia, 
Juan H igueras.— Ante mí, el Secre
tario (ilegible).

>•554-0

REQUISITORIAS
ANULACIONES

Juzgados Militares

2.219
Anulando .ja requisitoria publicada» 

llamando ni encartado^. Juan Goena 
Va reía, sujeto al expediente Judicial 
número 1,007 de 1942, por haber fal
tado a'concentración, del Juagado de 
Instrucción del Regimiento Mixto de 
Infantería núm, ÍK), de Melilla, por ha
berse comprobado que se hallaba dis
frutando de los beneficios de prórroga 
de incorporación a filas de primera 
clase.

5.310.


